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6© declara texto oficial y «ntent i eo el de las 

dlepoeicioneB ofidalea, enalquiera que sea sa 

tsúgon, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

ta tanto s e r á n obligatorias en en cumplimiento, 

(S*í>#rior JDfícreto de 20 Febrero de 1961), 

Serán susentO'-es lorsosoe a la tíucela todoe 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos' de las respectivas 

provincias, 

(Real órden de 2H de Setiembre de JHÑll 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr. Gobernador General por acuerdo de 
fecha de ayer se ha servido nombrar interinamente, 
hasta la aprobación Soberana, Subdelegado principal de 
Farmacia de estas Islas, .al Licencifado de la ^Facultad, 
D Vicente Jávega y Gómez; cesando en su consecuen
cia en dichas fui cienes el Licenciado D. Ildefonso Ma-
llat que venía desempefiándolss accidentalmente. 

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento. . _ '. 

Manila 6 de Setiembre de 1884.—Rmz Martínez. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Circular. 
CÉDULAS PERSONALES. 

Deseando la Arimin istracion de mi cargo obviar 
cuántas dificultades y obstáculos pudieran oponerse 
al mejor planteamiento de este impuesto, asi como 
Í % i 'áeraíró .o; en cuanto se refiere á la mayor 
suma de ingresos que el Tesoro tiene derecho á 
percibir de esta contribución, y habiendo llegado á 
su noticia, que varios individuos residentes en los 
pueblos de la provincia obligados al pago de cédu
las del 2.° grupo de 9.* clase, desean adquirirla de 
la de 6 a, para eximirse del servicio personal, lo 
cual, no verifican por los gastos de viaje que les 
ocasionaría su venida á la Capital, en razón á la 
distancia que media entre ésta y aquellos pueblos; 
autorizo á V V . para que en lo sucesivo admitan las 
reclamaciones q ie sobre el particular se les hagan 
en armonía á lo dispuesto en el artículo 59 del 
Reglamento del ramo y prevenciones siguientes: 

1. 0 Siempre qne un individuo por razones es
peciales, de ' ée ser baja en el padrón del cabeza y 
alta en el de esta Administración, lo ano ta rán W . 
en un regis ro especial, que abr i rán al efecto, ex
plicando, el motivo de la inclusión. 

2. 0 Para qne esas reclamaciones p iedan ser 
admitidas, e x g i r á n W . préviaraente el importe de 
la diferencia que exista entre la cantidad abonada 
y la que corresponda á la cédula que soliciten los 
interesados. 

3 .0 E l importe de las cantidades recaudadas 
por ese concepto, lo remitirán V V . á esta Adminis
tración, con un dependiente del tribunal, y bajo re
lación detallada de los individuos de quienes pro^e 
den, con inclusión igualmente de las cédulas de 9.a 
clase que hubieren devuelto. 

4. 0 Y último. Esto no obstante, los Cabezas 
de baransay no anotarán en sus padrones las ba
jas definitivas que las reclamaciones de que se trata 
produzcan, hasta tanto no se les ordene por esta 
Administración. 

Del recibo de la presente, me da rán V V . el opor
tuno aviso. 

Manila 5 de Setiembre de 1884. — E l Administra
dor, Bernardo Carvajal. 

A los Gobernadorcillos de esta provincia. 

Parte militar. 

Coronel D. Augusto Avilés.—Imaginaria.—El Teniente 
Coronel D. Delfín Bas. 

Parada.—Núm. 4: Hospital, provisiones y paseo de 
enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

kmum o 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados á continuación sus apode

rados ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentarse eu el Negociado de clases pasivas de esta In
tendencia general para enterarles de las resoluciones re-
caidas en asuntos que les interesan. 

Eulalio de los Santos, Sargento 1.a de Carabineros. 
Silviuo Mendoza. 
Anacleto del Rosario. 
Vicente Nolasco Fenez. 
Camilo de los Santos Santalina. 
Mariano P. N. Gómez. 

Manila 6 de Setiembre de 1884.—Villava. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
"Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

D. Lucas Gonzblez, se presentará en la mesa de partes 
de este Centro, para enterarle de asunto urgente que le 
interesa. 

Manila 6 de Setiembre de 1884.—Francisco A. San-
tisteban. 

Servicio de la plaza fara él dia 8 de Setiembre de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel Teniente 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo «Churruca», que saldrá para la 
linea del Sur de este Archipiélago, el miércoles 10 del 
actual á las 11 de la rm ñaua, esta Administración ge
neral remitirá á las 9 de la mañana la correspondencia 
que haya para Iloilo, Autique, C a p i z , Isla de Negros, Con
cepción, Zimboanga, JolójCottabato, Polluk, Davao é Isa
bela de Basilan. 

Manila 6 de Setiembre de 1884.—El Administrador 
general, C. Millan. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E n el Tribunal de Caloocan se encuentran de
positados un carabao y una caraballa que ha sido 
hallado A un individ indocumentado y sospechoso, 
por los munícipes de aquel pueblo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Gaceta» para que llegue á conoci
miento de su dueño y pueda presentarse en esta Se
cretar ía á reclamarlos, dentro del término de diez 
dias, á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese verificado se venderá 
dichos animales en pública subasta. 

Manila 4 de Setiembre de 1884.—Polo de Ber
nabé . 2 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las ca
sas consistoriales la Comisión especial que determi
nan los artículos 16 y 27 del Real I 'ecreto de 20 
de Diciembre de 1863, á las nueve de la m a ñ a n a 
del dia 16 del presen'e mes, para proceder al exá-
men de D.a Fermina Alcalá , D.* Estefanía Litong-

jua, D.a Justa Raymundo, D.a Francisca Roxas, D.* 
Remigia Villamor, D.* Pilar Másia, D.a Cayetana 
Fernando, D*Escolást ica Caldoso, D * María Énson, 
D.a Eulogia Villamor, D.a Valeriana Cuartin, D.a 
Paula Angulo, D.a Filomena Avilleera, D a Dolores 
Sánchez, D.a Dominga Santiago, D.a Antonia Ca
riño, D.a Trinidad Bernardo, D.a Pascuala Caingal, 
D.a Francisca Reyes y D.a Dolores Puson, que han 
solicitado título de maestras de instrucción prima
ria; se anuncia al público para q-e las interesada» 
comparezcan á la hora, dia y lugar indicados. 

Manila 1.* de Setiembre de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 2 

S E C R E T A R I A D E I .A COMANDANCIA G E N E R A L 
D E L APOSTADERO. 

E l apoderado nombrado en esta Capital por el 
Goberoador P. M. que fué de Bohol D . Adolfo Mar
tínez, que en la actualidad se encuentra en la Pe
nínsula, se servirá presentarse en esta Secretar ía 
para enterarle de ^ n asunto que concierne á su 
poderdante. 

Manila 5 de Setiembre de 1884.—Rafael Ramos 
Izquierdo. 

INSPECCION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PEIMARIA DE LA PEOVINCIA DE ALBA Y. 

Hallándose vacantes las plazas de Maestros de 
instrucción primaria de niños de los pueblos de Bu-
lusan, Matnog, Pilar, y Bagamanoc, se anuncia al 
público convocando á las personas que deseen op
tar á dichos cargos y reúnan los conocimientos ne
cesarios para ser examinados sobre las materias 
señaladas en el Reglamento, para que en el término 
de un mes, á contar desde el dia en que se haga 
la publicación en la «Gaceta oficial» presenten en 
esta Inspección provincial sus solicitudes á fin de su
frir el exámen correspondiente ante la Junta pro
vincial, cuyo acto tendrá lugar á los quince dias de 
finalizar el indicado término. A dichas solicitudes 
acompañarán los aspirantes sus partidas de bautismo 
y certificación de conducta así como cualquier otro 
documento en que acredita haber servido algún cargo 
público. 

Los sueldos son diez pesos mensuales con los emo
lumentos señalados por el Reglamento. 

Albay 30 de Agosto de 1884.—Beneyto. 2 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA . D E AHORROS D E M A N I L A . 

Re lac ión de las alhajas e m p e ñ a d a s en el mes de Julio de 1883 
que p o m o haber sido rescatadas ni haberse renovado su e m p e ñ o , 
se v e n d e r á n en públ ica subasta en 'a sala de almonedas de este 
establecimiento por el tipo de sus respectivos a v a l ú o s en los dias 
10, 11[ y 12 del p r é s e n l e mes desde las d^z á las doce de la 
m a ñ a n a , con i n c l u s i ó n de cinco lotes cuya venta han solicitado 
los respectivos interesados, cuyas alhajas están toilas de raani-
fies o desde esta fecha en las oficinas de este Monte de Piedad 
par í que puedan ser vistas por las personas que deseen intere
sarse en la subasta. 

LoU»- Pesoi. Cmos. 

• 1 Un guardapelo de oro esmaltado. T . n ú m . 4173. 1 16 
2 Una peineta de carey con oro, un par areles de 

id con 'atorce perlas y doce perbtas y no par 
de criollas de id, <on seis perillas. T n ú m 4 l « 0 . 6 9b 

3 - U n relój de oro n ú m . 6612 con su cairel de n i -
qner, dos botones de oro con granates y dos 
perlas y una sortija dé i d . con una piedra de 
color. T . n ú m . 4201. . 27 84 

4 Medio aderezo de oro con piedras azules, perlas 
y perlitas compuesto de un prendedor, un par 
de pendientes y una sortija de oro con bri l lan
tes p e q u e ñ o s y brillantitos. T . n ú m . 4213. . 23 20 

6 Una peineta de carey con oro y una sortija de 
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Loles. Peios, Cnios. 

10 

id . con tres perlas. T . n ú m . 4229. 
6 Una sortija de oro con siete perlitas. T . n ú m . 4230. 
7 Una peineta de carey con oro y un par aretes de 

i d . y pelo. T . n ú m 42B5. 
8 Una sortija de oro con una piedra de color, un 

rosario de chireta con su laz> y cruz de t' im-
baga, una cruz de id. p e q u e ñ a , dos corazones y 
y una medalla de id. id. y una agujü la de i d . 
id. T . n ú m . 4280. 

9 ^Uá^clavo de oro con una piedra de color y un 
(j&Oral, una salta de doce amas de plata y un ro-
-•sario ron su lazo de id . T . n ú m . 4284. 
Un coral de oro con su guardapelo de i d . esmal

tado con una perla imitada y cuatro perlitas, un 
guardapelo de id. con un brillante con j a r d í n 
en forma de almendras y hri lhnt i ios , una sur-
tija de id. con ocho esmeralda y diez bnl'antes 
p e q u - ñ o s y un par de pen^ienles de^ id. con 
cuairo brillantes y seis bnllantitus T . n ú m . 4323. 

U n a peineta de carev con oro, un par aretes de 
de id., un par de pendientes de id. con dos pie
dras de color, un rosario de id . y coral con su 
lazo y cruz de id . y dos agujillas de tumbaga. 
T . n ú m . 4324. 

U n a sortija de oro con ópalo . T . n ú m . 4352. . 
Una sort j í de oro con u a brillante de color. T . 

n ú m . 4:585. 
Un alfiler de oro con siete brillantes p e q u e ñ o s 

y tres bri'lantitos T n ú m . 4406. 
Un rosario de uro y avalorio con su lazo y r e l i 

rio de id. id . T . n ú m . 4145. 
Un rosario de oro y azabache. T . n ú m . 4446. . 

17 Una perneta de oro con perlitas T . n ú m . 444S. . 
18 Un b o l ó n de oro y plata con un diamante. T . 

n ú m . 4499. 
Tres peinetas de carey con oro, dos pares aretes 

de id. uno de ellos de pelo, un rosario de id. y 
chireta con su lazo y cruz de tumbaga. T . n ú 
mero 4507. 

Una peineta de oro con perlitas, un par de c la 
vos de id. con dos perlas y perlitas, un par de 
gemelas de id. con cat rce perlas, dos boto
nes de id. con dos brillantes y un alfiler de id. 
ron un diamante y ocho diaman titos. T . n ú 
mero 4577. 

Dos par . s areles de tumbaga desiguales. T , n ú 
mero. 4587. . 

Un ;>ar aretes de oro con doce perlitas. T . n ú 
mero 4590. 

23 Dos sortijas de oro con tres porlitas cada uno 
y dos bolones de id . con catorce perlitas. T . 
n ú m . 4604. 

Una peineta de carey cnn oro, dos botones de 
id. con dos perlas y un rosario de coral con 
catorce amas de oro, cuairo de ellas rotas con 
su lazo de plata. T . n ú m . 4614. 

Un seguro con su lazo y cruz de oro con siete 
perlas. T . n ú m . 4615. 

tfn par aretes de oro con turquesas imitadas. 
T . n ú m . 4530. 

I na sortija de oro lisa y un par de dormilonas de 
id. con dos piedras imitaddS. T . n ú m . 4638 

U n a sortija de tu>i baga y un par de criollas de 
oro. T . n ú m . 46()0. 

Una peine a de carey con oro, u n par areles de 
id . con di 'z perlas y dos nerlitas y seis amas 
de id. sueltas. T . n ú m . 46ii9. 

U n par .-iretes de oro y pelo. T . n ú m . 4718. • 
Una sortija de oro con un brillantes con jard ín . 

T . n im . 4730. 
Dos peinetas de carey con oro y un par aretes 

de tumh ga. T . núm. 4755, 
U n a pemeti de carey eon oro y coral, otra i d . 

de oro ron dientes de plata con r inco granos 
azules, un par aretes de id. con nuave granos 
azules, o o boion de id. con una piedra de color, 
un rosario de oro ron azabache con su lazo d i 
id., otro id . de id. y coral con su lazo y cruz 
de id id., una sorlga de id. con dos venturi-
nas y otro id. con un diamante. T . u ú m . 4^63. . 

I na peioeta de carey con oro con siete pe las 
pequen s, una cruz de id. con .siete id id y 
m i alii ler de id . roo siete id. id. V. n ú m 4782. 

Un par aretes de or<» con diez perlas y seis per-
litas, una sortija de id . con tres perhs , otra id . 
de id. con un bn l lan 'e y dos botones de i d . 
con dos bri l lanMos. T . n ú m . 4-96. 

Noventa y un pedazos de plata adornos de u n 

Santo. T . n ú m . 4797 
U n a sortija de oro con tres perlas y un p a r a r e -

tes de id . T . n ú m . 4806. 
Una cadena de oro con medias cor.chas. T . n ú m . 

8262. 
Un p ié dormilonas de oro con un brillante bas

tante regular de color. T . n ú m . 8163. 
U n pié de dormilonas de oro con un brillante 
histante regalar de oro. T . n ú m . 8 64. 

Un bo on de oro y piala con un brillante sol i 
tario. T . n ú m . 8208. 

Una sortija de oro con un brillante y siete br i l l an -
titos. T . n ú m . 9379. 
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Manila 1 . ° de Setiembre de 188Í —Manuel Marzano, Consejero 
Secretario interino. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
EQ virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Administración Civil en esta fecha, se ha señalado el día 
27 de Setiembre próximo á las diez en punto de su ma
ñana, la adjudicación en pública subasta de las .obras 
de construcción del puente de fábrica sobre el rio Pat-
nongon en la provincia de Antique, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 11.704;90. E l acto tendrá lu
gar en la casa que ocupa la Dirección general de Ad
ministración Civil calle Real núm. 1, ante la Junta de 
Almonedas de la misma y la subalterna de la provincia 
de Antique; hallándose de manifiesto en la Escribanía 
de Gobierno para conocimiento del público, todos los 
documentos que han de regir en la contrata. Las propo
siciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y 

se presentarán ea pliego cerrados, admitiéndose sola
mente durante el primer cuarto de hora del acto. 

Manila 28 de Agosto de 1884.—El Subdirector.=«Var
gas.—Es copia, Barrera. 
Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 

Pliego de cond'dones administrativas para la contrata de í « 
obras de construcción de un puente de fábrica sobre el rio 
Patnongun en la provincia de Antique, 
Artículo L * Se saca á pública subasta la obra de 

construcciou del pueate sobre el rio Patno igoa de la pro
vincia de Antique bajo el tipo ea progresión descendente 
de pfs. 11.704-90. 

Ar t . 2.* Para optar á la licitación se constituirá en 
la caja de depósitos el 2 p § del importe de las obras ó 
sean 234 pesos 9 céntimos cuya cana de pago acompa
ñará si bien separadamente al pliego de licitación, suje
tándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.* En la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán, además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1857 y de las facultativas apro
badas en 12 de Agosto último, las siguientes prescrip
ciones econó mico ad ministrativas. 

Art . 4.* E l licitador á quien se hubiere adjudicado esta 
obra tendrá veinte días de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la aprobación del remate 
para formalizar la escritura de contrata. 

Art . 5.* Podrá constituir como fianza el depósito pro
visional presentado para tomar parte en la licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que esprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 
p § de la obra que haya ejecutado, hasta completar la 
décima parte del total importe del presupuesto de con
trata, que como lianza definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 6.a E l contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado, con arreglo á certificación del Ingeniero hecha la 
retención que espresa el artículo anterior. Si desde la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acreditará al contratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad que hubiera dejado de percibir. 

Art. 7.° Si el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18, 
y 22 del pliego de condiciones generales, ó sí procediese 
con notoria mala fé en la ejecución de las obras, se le 
podrán imponer por la Direcdon general de Admi
nistración Civil de acuerdo con la Inspección gene
ral de Obras públicas, multas que no bajarán de 20 
pesos ni escederáu de ciento, cuyo importe se descon
tará del de la primeia certificación que después hubiere 
de expedirse; entendiéndose que de antemano renuncia 
á toda reclamación contra esta clase de providencias al 
derecho común y á todo fuero especial. 

Art. 8.° E l tiempo de duración para concluir las obras 
es el de cinco meses, y si por circunstancias especiales é 
imprevistas no se hubiese podido concluir, el contra
tista lo hará presente al Jefe de la provincia para 
que oído el parecer del Ingeniero de Obras públicas de 
la misma, lo eleve con su informe á esta Dirección ge
neral de Administración Civil, á fin de que determine 
lo que juzgue conveniente. 

Art. 9.° Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10. No se entenderá válido el contrato ínterin no 
recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 30 de Agosto de 18S4.—El Jefe de la Sec
ción.—Francisco de P. GJ-alvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N enterado del anuncio 

publicado en la «Gaceta» de esta C ipital de por la 
Direceion general de Adminis'radon Civil asi como de 
la instrucción de subasta y pliego de condiciones gene
rales facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata de la obra se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra, por la cantidad de pfs '(en 
número y letra) Feeha y firma.—Es copia. Barrera. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección gei.eral de Administración 
Civil, se sacará á nueva subasta púhlica el arri ndo del ar
bitrio de mercados públicos del pnmer giu;'Ode la provin
cia de C viie, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco 
mil trescientos sesenta pesos ai u les y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gacela» núm. 201 
de 21 de Julio último. El acto tendrá luuar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciu
dad y en la subalterna de duba provincia el día 7 de Oc
tubre pióximo las diez en punto de la mañana. Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello tercero, acompañando, precisa
mente por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 1.° de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera v 
Caldés. 2 

Por disposición déla Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á nueva subasta i ública el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del primer grupo de la provin
cia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 

tres mil treinta y ocho pesos euarenta céntimos anuales v 
con eaiera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la "Gaceta" núin.230 de 20 de \goslo de 1881. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almoneda» de la espresada DireccioD 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de lutiamQ. 
ros de esta Ciudad y en la subílteroa de dicha provincia el 
dia 7 de Octubre próximo las diez en punto de la m.iñaoa 
Los que deseen optará la subasta podrán presentar sus pro» 
posiciones eslendidas en papel de sello tercero, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía cor' 
respondiente. 

Manila 1.° de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera » 
Caldés. j 
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Por disposición de la Dirección general de Administra

ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
d-d suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de la proviucia de Samar, bajo el tipo en progresión 
descendente de ocho céntimos cinco octavos de peso por 
cada ración diaria y con entera sujeción al pliego de con-
diciones publicado en la «Gacela» uúm. 85 de 25 de Marzo 
ú timo. El aclo tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, que se reunirá en la casa núm, 7 
déla calle Real de Intramuros de esta ciudad, y en la sn-
ballerna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próximo, 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen op»ar á la' 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello tercero, acompañando, precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 1.° de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera v 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración G v i l , se s aca rá á licitación en subasta 
el servicio de impresión 'de cuentas y documentos 
de Contabilidad para las dependencias Centrales y 
provinciales, correspondientes al ejercicio corriente 
de Í884-85 , bajo el tipo en progresión descendente 
de mil novecientos diezjy siete pesos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se espresa y documentos modelos que constan 
en el espediente que se halla de manifiesto en esta 
Escr ibanía de Gobierno, calle de Anloague núm. 2. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se reuni rá eü la casa 
núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta 
ciudad, el dia 17 del actual las diez en punto de 
su mañana . Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estiMidid.as.pa j.feapeL 
de sello tercero, acompañando precisamente por se
parado el documento de garan t ía corres .ondiente 

Manila 5 de Setiembre de 1884.—Enrique Bar
rera y Caldés. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública 
la adquisición de impresos de cuentas y demás docu
mentos de conlabü idad corresponiie.ites al presupuesto 
de 1884-86 para las oficinas centrales y firovinc/ales 
dependientes de la Dirección general de Administración 
Civil. 

1. a La Contaduría de la Dirección general de 
Administración Civil adquir i rá en subasta pública 
los ejemplares de cuentas y documentos de Conta
bilidad á que hace refereneia la nota anterior y 
según los modelos adjuntos. 

2. a E l papel que se emplee será catalán igual 
en un todo á los modelos. En caso de que ocurra 
dudas soore su clase y procedencia designará la 
Contadur ía un perito que lo reconozca; quedando 
el contratista obligado á recibir los ejemplares que 
deshechen reponiéndolos con otros de igual clase 
de papel que el raodeio. E l tipo para este servicio 
será de pfs. 1917 en escala descendente. 

3* E l contratista e n t r e g a r á las impresiones de 
que se trata en la Contaduría, dentro del plazo de 
veinte dias hábiles, contados desde el en que se 1̂  
notifique la aprobación de la subasta por la Direc
ción general. 

4. a Recibida por esta Contaduría la impresión 
se l iquidará el valor de ella al contratista dentro 
del plazo de cinco dias. 

5. a Para entrar en licitación es preciso consti
tuir un depósito en metál ico de noventa y cinco 
pesos cincuenta céntimos en la Cnja de Depósitos 
y cuya carta de pago se a c o m p a ñ a r á á la propo
sición que debe hacerse con sujeción al modelo 
adjunto. 

6. * Adjudicado el servicio, el rematante otorga^ 
la correspondiente escritura y afianzará el cump'1' 
miento de su compromiso en una cantidad igual »l 
diez por ciento del precio del remate, la cual pcdn* 
constituirse en metálico ó en billetes del Tesoro. 

7. a Serán de cuenta del Contratista todos lo3 
gastos de escritura y demás que puedan ocurrir ^ 
Dirección y el rematante quedan obligados al w ® ' 
pliraiento de las cláusulas anteriores y a l de la W 
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núblicos ea la parte que con este tenga 
icios F 

E l Contador, (T i 0 de Setiembre de 1884. 
S'deVaiava. 

MODELO DE PROPOSICION. 
se compromete á tomar á su cargo la 

| "¿g cuentas y documentos de Contabilidad 

la Con 
iSl0~ taduría de la Dirección general de Ad 

. j civil necesite p -tra el ejercicio de 1884-85 
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10 

de de 1884.—Es copia, Barrera. 

£ntUv DE tA JUNTA. OE REALES ALMONEDAS. 
y 16 del actual á las diez de la m a ñ a n a , 
h tará ante la Junta de Reales Almonedas de 
jf ¡tai que se constituirá en el Sülon de actos 

del' edificio llamado antigua Aduana y ante 
tfltep'a de la provincia de Cavite, el servicio 
aohras de reparación de la casa que ocupó la 

^¡ración de Correos de dicha provincia, coa 
1 ŝujeción al pliego de condiciones que se in-
£ continuación. 
|j01.a para la subasta de que se trata se regirá 

[la que inni-que el reloj que existe en el Salón 
cios públicos, 

ila 3 de Setiembre de 1884. — M. Torres. 

'miración Central de Rentas y Propiedades.— 
¡ipinas. Pheqo de condiciones administrativas 
»forma la Administración Central de Rentas y 
piedades para sacar á pública subasta la-i obras 
reparación de la casa que ocupó la Administra-

Correos de Cav te y en la cual han de 
ínkrse las oficinas de la Administración de 
menda pública de aquella provincia, ante la 

ie Reales Almonedas de esta Capital y la 
kltema de dicha provincia. 

La Hacienda contrata en pública subasta las 
le reparación de la casa que ocupó la Ad-

bacion de Correos de Cavite y en la cual han 
halarse las oficinas de la Administración de 
|da pública de aquella provincia, en la canti-

ties mil setecientos setenta y cinco pesos, 
la y cinco céntimos y cin 'O octavos (pfs. 
'35 5(8) en progresión descendénte. 

LHS obras denerán hacerse con s gecion al 
.proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
|tiva8 formado por la Inspección general de 

públicas y aprobados por decreto del Go-
general de 29 de Diciembre de 1882. 
^ra entrar en licitación se requiere como 

MteaiMas precisas ser mayor de edad y haber 
e,to en metálico en la Caja de depósitos de esta 

en la Administración de Hacienda pública 
""e el cinco por ciento del total valor del 

ú sea la cantidad de ciento noventa y nueve 
l i en ta y seis céntimos y seis octavos (pfs. 

^ en el acto de la subasta se presentasen 
N proposiciones con un mismo tipo é igual-
^eñciosas para la Hacienda, se abr i rá lici-

|.vei'bal por un corto término que fijará el 
Ij.1"6 de la Junta, solo entre los autores de 
^ ^judicándose al que mejore su propuesta, 
eüso de no querer mejorarla ning mo de los 

."̂ tes, se har» la adjudicación en favor de 
5?° Pliego tens^a el número ordmal mcior . 
Armiñada la subasta el contratista endosará 

Me la Hacienda y con la aplicación opor-
j^cuinento de depósito que haya servido 
pwi". Veinte dias después de aprobado el re-

¿ 68 riturar4 el contrato con las formalidades 
eit el articulo 2.° de la Instrucción de 25 

^0 de 1858, 
•«le ^Hl'antiZHrá el contrato con una fianza 
^ j. e hl diez por ciento del importe total en 
IO .̂ leroatado el servicio, que se impondrá 

A ^ depósitos de esta Capital ó en la su-
hn 6 ^Hc'enda pública de Cavite, en metá-
l ^ flores autorizados al efecto. 
:,e^COmií*t'8ta (^ar^ principio á los trabajos 
Ítlc e d'H8 de habérsele notificado la aproha-
''^cní1 t0 Püniéndose préviamente de acuerdo 
K at'v'o, encargado de su dirección de quien 
Ĵ Hf!. rtler»es oportunas, no pudiendo ejecu-

^ ^ clase de obra sin su conocimiento. 
^nt f?20 Paia ^a ejecucion ser^ cuatro 

8 desde la aprobación de la escritura 
y ocho meses el de garant ía , durante ¡ 

dicho período se rán de cuenta del contratista las 
obras de conservación y reparación que puedan ser 
precisas. 

9* La recepción provisional de las obras ten
drá lugar tan pronto c uno terminen los trabajos y 
al espirar el plazo de garant ía la definitiva. 

10. Cuai do el contratista no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
lugar en el término que se seü tía, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaracon serán: 
1. ° Que se celebre nuevo remate b^jo iguales 

condiciones pagando al primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2. ° Que satisfaga también al Estado los perjui
cios que se le hubiesen irrogado por la demora del 
servicio. 

11 . Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de ella, serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo inten 
tase la rescicion del contrato no le re levará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con
tenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas v eu virtud de certificación ex
pedida por el Ingeniero facultativo encargado de su 
dirección, practicándose la liquidación final al hacer 
la recepción definitiva, y devolviéndose quince dias 
después de aprobada la fianza del contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presenta
rán en pliegos cerrados acompañando por separado 
la carta de pago de depósito de que habla la cláu
sula 3* debiendo ajustarse aquellas al modelo in
serto mas abajo. 

15. Todas las dudas que p iedan suscitarse sobre 
el cumplim ento rescicion y efectos de este contrato 
se resolverán administrativa mente con arreglo á la 
Instrucción de servicios públicos aprobada por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 28 de Agosto de 1884.—El Administrador 
Central.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de ¡a Junta de Reües Almonedas. 

D. N . N . se compromete á tomar á su cargo las 
obras de reparación de la casa que ocupó la Admi
nistración de Correos de Oavite y en la que han de 
instalarse las oficinas y demás dependencias de la 
Administración de Hacienda pública de Cavite en 
la cantidad de con estricta sujeción 
al pliego de condiciones facultativas formado por la 
Inspección general de Obras públicas, así como al 
de las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. 
Intendente general. 

Acompañando por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos de 
esta Capital ó en la Administra-ion de Hacienda 
Pública de Cavite la cantidad de 199 pesos 76 cén
timos y (}|8, cmco por ciento de que habla la cláu
sula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del in te résa lo .—Es copia, Miguel 
Torres. 2 

El dia 26 del actaal á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y «nte la subalterna de la [irovincia 
de llocos Sur, la venta de los camarines de depósito y em
barque de tabaco, casa del e icarg tdo, cuanel d* celadores 
y terreóos situados en Santiago de dicha provincia, con 
estricta sujeciou al pliego decoQdiciooes que se inserta á COD-
tioaacioo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
ia que marque el reloj que existe en el Saloo de actos 
públicos 

Manila 3 de Setiembre de iSSl.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades. —Filipinas.— 

Pliego de condiciones que esta Administracion Central de 
Rentas y Propiedndes forma para vender en pública subasta 
los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Santiago 
de la provincia de llocos Sur. 
I.» La Hacienda vende en pública subasta los camarioes 

de depósito y embarque de tabaco, casi del encargado, cuar
tel de Celadores y terrenos situados en santiago de la pro-
vircia de llocos Sur. 

El camariu es un edificio de planta rectangular que mide 
una superficie de trescientos cuatro metros veinte centímetros. 
Se encuentra complf-lameole aisltdu tanto del pabellón des
tinado al encargado como al cúmel de Celadores. 

Los materiales de que se halla construidos soo madera, 
caña y cogon. 

La casa del eocarsjado mide una suoerdcie de ciocueota 
y nueve metros cuadrados ochenta y seis centímetros. Los 
materiales áf que se hala coosiraido s m los mismos que 
los del carnario á excepción de no tener mideros de suelo 
y su armadura ser mixto de madera y caña denominado la 
segunda. 

El cuartel de Celadores mide una suaerflcie de ciacueola 
y siete metros trci ita y dos cenlfcnetros. Los materiales de 
que se halla construido soo los mismos que los d-? la casi 
del encargado, á excepción de todo el oromaje de biños que 
es de zaguale y las escaleras de caña. 

El terreno que pertenece á este c imarin esiá eo su nrr-
yor parte compre idido dentro de la zona de playa cubiertt 
de las altas mareas de aguas vivas: en su consecuencia per
teneciendo al dominio público seguo la vigente ley de agua», 
toda U zona de playas, solo puele enajenarse la superficie 
comprendi'la entre el límite interior de dicha zona, y del 
terreno perteneciente al camarín cuya suuerlicie mide una 
extensión de quinientos setenta y cinco metros cuadrados é 
cinco áreas setenta y citice cenlíareas. 

2.» La vertía se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de trescientos ocho pesos cincuenta y djs céutimos 
(pfs. 308£52 ) 

' i * La subasta tendrá lascar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de llocos Sur, el 
dia que señale la Intendencia general de Hiüieuda. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señálala, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciooes, 

5. a Las proposiciooes se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose eo letra 
y eo guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciooes deberán pre
sentarse en pliego cerrado, espresáodose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó PO cualquiera de las Administraciones 
provinciales de Hacienda pública, con arreglo á \Q dispuesta 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de qumee 
pesos cuarenta y tres céntimos (pfs. 15443) á que asciende 
el cinco por ciento del valor total en que hau sido tasadas 
las fincas. 

7. » Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. » Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastsdas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciooes que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijase el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

40. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte de la su
basta, sino para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía cootenciosa-
administrativa. 

H . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose eo el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento paró licitar, el 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la 
Intendencia general. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y eo tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á ta aprobación de la Intendencia general de Ha
cienda. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante-

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tau pronto como 
quede terminado el espediente, para ío cual será requisito 
indispensable que el rematante haya ingresado en el Tesoro 
la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde ia notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, Imta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado eo el Tesoro el im
pone total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose nue
vamente las fincas y perdiendo aquel el depósito como multa 
siendo además responsable al pago de la diferencia que 
hubiese entre e l l . 0 y2.0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura devenía y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis i 
puesto eo la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 



1©64 8 Setiembre de 1884. Gaceta de Manila.— 

E l espediente en que consta la valoración y plano de 
les edificios j terrenos que se trata de eoagenar, estará de 
manifiesto en la Escribanía general de Hacienda hasta el 
dia de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en ménos que se obser

vase «•» la esifnsion del terreno, no afectará á la validez 
de la venta, siempre que no llegue á la 5." parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.* parte. 

Manila 27 de Agosto de 1884.-Francisco A. Santisteban. 
MODELO DE PROPOSICION. 

B. N. N. vecino de que habita calle de ofrece 
adquirir los edificios y terreros que la Hacienda vende en 
Santisgo, de la provincia de liotos Sur,por la cantidad de pfs. 

con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
para dicba venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 2 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l Juéves 11 del presente mes, á las ocho de la mañana, 

se admiDis t ra rá la vaciiDa. 
Manila 4 de Setiembre de 1884.—Rafael Grinard. 

JSstado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id . , mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id . , mestizos. 
San José. 
Sta, Cruz, naturales. 

Id . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao, 
Hermita . 
Malate . 
Parafiaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Paudacan. 
Mariquiua. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novalicbes 

Total. . . > > 12 8 20 
También ban sido vacunados 2 niños europeos. 
Manila 4 de Setiembre de 1884.—El vocal de turno, 

Rafael Ginard. 

NVKienf las 
D o n José Fernandez Giner, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia del Juzgado del distrito de 
Toi do, y lo es del de Intramuros por sustitución 
reglamentaria, que de estar en el ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el piefente cito, llamo y emplazo al proce

sado auserue Catalino de la Cruz, indio, soltero, de 
treinta años de ed«d, natural de la provincia de 
Pangasinan, vecino y cuadrillero del arrabal de 
Santa Cruz, empadronado en la Cabecer ía núm. 8, 
de estatura y cuerpo regulares, pelo, ojos y cejas 
negros, barba y boca regulares, color moreno, cara 
ancha con una cicatriz redunda en el sentido al 
lado izquierdo, de andar derecho, reo de la causa 
núm. 4959 por quebrantamiento de caución jura-
loria , á f in de que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
responder los cargos que contra él mismo resulta
re, pues de lo contrario se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, pa rándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á treinta de Agosto de mi l 
ochocientos ochenta y cuat ro .—José Fernandez.— 
Por mandado de su Sría, Numeriano Adriano. 1 

Don Eafael Atienza y Ramirez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciones, yo el Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se-

j jnnda y tercera vez al procesado ausente Gregorio Ma-

niquis, de estatura baja, color claro algo pálido, pelo ne- y en caso de no hacerlo se les parará 
gro, ojos achinados, nariz regular, boca grflnde, cara re- j qUe en derecho haya lugar, 
guiar, casHdo de treiuta años de edad poco más ó me- 1 
nos, natural de S. Miguel de Mayumo provincia de Bu-
lacan y vecino del pueblo de Peñaranda de esta, del ba-
rangay de D . Cesario Bnutista^ para que por el término 
de 30 dias á contar desde la publicación del presente, 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa núm. 3973 que se instruye en este Juzgado con
tra el mismo por hurto, pues de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia y de lo contrario seguiré sustan-

Dado en la Casa Real de Balanga á 2̂  i 
de 1854. - Joaquin Vidal y Gómez—p0t 
de su Sría., Cipriano del Rosarte. 

Don Estanislao Chaves y Fernandez Villa, J 
yor y Juez de primera instancia de esta 
de Pangasinan, actuando con nosotros lostJ 
pafiados etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ^ 

Inocencio Cuaresma, vecino de Rosales ^ 
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole el ' Nueva Ecija, para que en el término 
perju'cio que en derecho haya lugar. 

Dí-dn en la casa Real de S. Isidro á 18 de Agosto de 
1884.—Rnfhel Atienza.—Por mandado de su Sría., Ca-
talino Ortiz y Airoso. 2 
Don Pedro Martínez Fre i ré , Administrador de Ha

cienda pública de esta provincia de Nueva Ecija 
y Alcalde mayor interino de la misma, que de es
tar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el qUe ge practicaren con respecto al mismo, 
infrascrito Escribano doy fé. Dado en la casa Real de Lingayen 25 d 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri- 1884.—Estanislao Chaves—Por mandado 

contados desdóla publicación de este edicto, 
ceta oficial» se presente en este Juzgado 6, 
céles de esta Cabecera á contestar los carĝ  
tra él resulta en la causa núm. 8267 
por vagancia, que de hacerlo así le oirá ygu 
ticia y de lo contrario se le declará rebelde» 
parándole los perjuicios consiguientes y ^ 
con los estrados del Juzgado las uiteriorei 

Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. mera, segunda y tercera vez á la testigo ausente 
Patricia González, vecina de Aliaga, para que por 
el término de nueve dias, á contar desde la publi
cación del presen e, se presente en este Juzgado á 
declarar en las diligencias que se instruyen contra 
Benito C«pili y otros por hurto, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le p a r a r á el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 28 de Agosto 
de 1884—P. S., M. F r e i r é . - Por mandado de su 
Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 1 

Don Emil io Martin Bolaños, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de primera instancia de esta pro
vincia de la Pampanga, que de estar en actual 
ejercifio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Mariano Romeo y Silverio Magcalas, el pr i 
mero, vecino de Porac y el segundo de Santa Rita, 
procesados en la causa núm. 542 por fujja é in f i 
delidad en la custodia de preso, para que por el tér
mino de treinta dias á rentar desde la publicación 
de este edicto, se presenten ante es'e Juzgado ó en 
las cárceles del mismo á contestar y defei derse de 
los caraos que contra los mismos resultan de la es
presada causa, que de hacerlo asi les oiré y admi
nistraré justicia y en caso contrario seguiré sustan
ciando dicha cansa sin mas oírles ni emplazarles, I den como Juez Fiscal de la causa que poi 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. | segunda deserción me hallo instruyendo 

1 ado en la Vi l l a de Bacolor 26 de Agosto de I sado soldado; cito, llamo y emplazo por 
1884.— Emibo Martin.—Por mandado de su Sría. , 
Mariano de Kejser. 1 

D. Alfredo de Castro y Otafío, Teniente de 
comp^fiía del Regimiento Inf»ntería deíJ « 
y Fiscal nombrado por el Cuerpo. J; 
En uso de las facultades que I s s Ordens; 

rales del Ejército me conceden como Juez 
causa que me hallo instruyendo contra i 
la cuarta compañía del citado Regimiento 
milla no Magbania por el delito de pri mera 
enagenacion de preudas; por el presente se 
cito, Hamo y emplazo al referido soldado, 
el término de veinte dias, comparezca en 
guardia de prevención del sitio en que se 
responder á los cargos que se le hagan; pu 
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldii 
por el consejo de guerra competente 

Y para que este edicto tenga la debida 
fijará en los sitios de costumbre é itsertaii 
ceta, oficial> de Manila. 

Dado en Joló á 10 de Agosto de 1884.-J 
Castro. 

Don Casimiro Bertoluci y Anido, Alférez 
pj.ñía del Regimiento de Infantería Visaji 
y Fiscal nombrado en la sumaria que sai 
tra el sold»^do Bonifacio Alburque. 
Habiéndope ausentado de esta pinza do 

de guarnición el soldado del Reguniei 
agregado á este del núm. 5. Bonifacio All«| 
de las facultades que las Reales ordenanzas 

Don Joaquin Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de Bataan, 
que de estar en pleno y actual ejercicio de sus 
funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llnmo y emplazo á los pro

cesados ausentes Euüenio Navarro (a) Caching. natu
ral y vecino de Abucay, soltero, de 20 años de edad, 
de oficio jo r ta le io , empadronado en el barangay 
núm. 3 que administra D. Nicolás de la Fuente, y 
Cipriano Valerio (a) Taba, natural y vecino del mismo 
pueblo, soliere de 20 años de edad,de oficio jorna
lero, empadronado en el barangay núm. 19 que des
empeña D. Tomás Cárloe», para que dentro del tér
mino de nueve dias, comparezcan personalmente á 
este Juzgado ó en 1*8 cárceles de esta provincia á 
contestar á los cargos que contra ellos resuitan por 
la causa núm. 1370 seguida contra los mismos por 
fuga é infidelidad en la custodia de presos, y en caso 
de no hacerlo, se les p a r a r á el perjuicio que e n dere
cho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 22 de Agosto 
de 1884 — Joaquín Vidal y Gómez.—Por mandado 
de su Sría., Cipriano del Rosario. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Eugenio Navarro (a) Caching, natu
ra l y vecino de Abucay, soltero, de 20 años de 
edad, de oficio jornalero, empadronado e n el baran
gay núm. 3 que administra D. Nicolás de la Fuente 
y Cipriano Valerio (a) Taba, natural y vecino del 
mismo pueblo, soliero, de 20 años de edad, de ofi
cio jornalero, empadronado en el barangay núm. 19 
que desempeña D. Tomás Cárlos; para que dentro 
de nueve días, comparezcan personalmente á este 
Juzgado ó en las cárceles de esta cabecera, á contes
tar á los cargos que contra ellos resultan por la causa 
núm. 1369 seguida contra los mismos por hurto, 

sefialándole el cusrtel de España donde di 
tarse á dar sus cargos, en el término de 
á contar de la publicación del presente é 
hacerlo así se le seguirá la caupa en rete 

Joló 1.° de Agosto de 1884.—El Alférezl| 
miro Bertoluci. 

Don Jaime Campeny y Rigau, Capitán ^ 
niente del Regimiento de Infantería | 
5 y Fiscal de causa del Cuerpo. 
En uso de las facultades que las Orde 

les del Ejército me conceden como Juez.' 
cansa instruida contra el Soldado del pro|| 
Egmidio Tagalog Basiá por el delito de f 
cion; por el préseme segundo edicto, cito 
plazo al referido Soldado, para que eo & 
veinte dias, se presente al 8r. Oficial 
Regimiento en Manila ó autoridMdes del 
encueLitre, á responder á los cwrgos q1'6 e 
le resultan; pues de no verificarlo se le Ee 
y se le sentenciará. 

Y para que este edicto tenga la debida 
pues de fijado en los sitios de costu 
en la «Gaceta oficial» de Manila 

Dado en Joló á catorce de Agosto 
Campeny. 

QQl 

En uso de las facultades qne l«s Ord^ 
les del Ejército me conceden como J,ieZ 
causa iDSiruida contra el soldado del })r0P. 
Ensebio Edison Ojano por el delito de prlII, 
por el presente tercer edicto, cito, ^&0^ 
referido soldado, psra que en el tertf"110. 
se presente al Sr. Oficial apoderado ^ 
en Manila, ó autoridades del punto &o0 ^ 
á responder á los cargos que eu dicha câ , 
pues de no verificarlo se le seguirá la ca 
tenciará. -li 

Y para que conste y que este edicto teD^^ 
blicidad después de fijado en los sitios 
insertará en la «Gaceta de Manila»- ^ 

Dado en Joló á 10 de Agosto de 1 8 8 4 ^ > 

Imprenta de Amigos del País , calle de ^ 


